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Mediante Resolución No. 94-2-2-1-000709 del 22 de Mero vés 
1994 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón duayaquild:/ 
el 28 de Febrero de 1995, usted ha sido nombrado LIQUIDADORK de 
la compafila EMPREDE S.A. “En hiquidación”, empresa constituída 
mediante escritura pública autorizáda por el Notario Décimo 
Quinto de este Cantón, el 19 sia Enero de 1929 sa inscrita en el 
Registro Mercantil de este Cantón, el 7 de Marzo de 1989 

po 
e 

   

La presente notificación de nombramiento servirá a usted de 
-Credencial suficiente para el desempeño de sus funciones, luego 
de incribirlo en el Registro Mercantil en el domicilio principal 

        
po 

A 

de la compañía dentro de los diez días siguientes a su 
“aceptación. 

En su calidad de Liquidador, le corresponde la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, para los fines 
de la liquidación, y se le confiere todos los poderes y 
atribuciones determinados en la Ley de Compañías y el estatuto 
social. 

Atentamente, 
á      

   
e 

Ab, Mayuel Molina JaTt 
SUBI NDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

GE /MAM 

ACEPTO el nombramiento de Liquidador de la mencionada compañía. 
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1.996 acolones nominativas, ordinarias, de míl sucres cada aj Wilson did > Hacio, 
propietario de una acción nominativa, ordinaria de un mil sucres; Washington Molina 

Frutos propietario de wna soción nominativa, ordinaria de mil suores; Sra.Iliana Can- 

pio de Rodriguez ypropiotaria de wa acoión nominativa, ordinaria de mil subresz y,35ra. 

Carmen Rosado de Martillo,propictaría de wna avolóén nominativa, ordinariazdo mil su» 

o0res.-Por encontrarse reunidos la totalided de los acoionistas,quienos representan todo 

el capital social de 3/.2'000,000,00,e1 Abg.Heinz Moeller Gómez propone constituirse 

en Junta wiversal de accionistas, ,sín necesidad de convocatoria previa conforme a lo 

dispuesto en el Art.290 de la Ley de Compañias para tratar sobre los síguiéntes pun” 

tos: 19) Resotiveción de la compañias 2%) A4mento de capital y reforma del Estatutos 

39) Designación de Miministradoresp y 4%) Cualquier otro asunto direotaménte relaoio- 

* nado con lo anteriora-lo accionistas presentes, por unaninidad, acepten constituirse 

en Imnta Cenerad y que logs puntos a tratarse sean los indicados, Sé desígna al Abg 

" Heinz Mosller Cóámez para que presida la Junta con el oarácter de M-hoo y a la Sra, 

Iliana Carpio de Rodrígues para que estúe en la seoretaría,oon igual carácter. La 

presidencia dispone queypor seoretaría,se elabore la lista de asnistentes¡¿hecha la cual 

y verificado el querun legal,declara instalada la sosión y manifiesta: con relación 

al primor punto, que Como es de conocimiento de los señores accionistas la compañia 

FMPREDE 3. As 86 erouantra en liquidación desde 1994 en que £ué declarada disuelta por 

la Superintendencia de Compañias mediante Resolución N*942-21 000709 y Bu liquida 

dor es ol Abs Muasrdo Franoo Candelle-Que se han realizado gestionos para rectivarla 

y que contirúe operando ya que se han presentando balances hasta 1996 superando ast 

la Gmusal que motivó su disolución lo que ponía a consideración de esta Junta para 

sí Gonociniento y resolución.-Luego de varias deliberaciones la Jimta General de Acolo- 

nistas, por unanimided,RESUELVE: Reacvivar la compañia para que continúe operando von 

toda normalidad.-A continuación el Prosidente manifiesta que, con relación al 20 pun 

to,era neoeserio aumentar el capital de la compañia a, por lo menos,0l mínimo legal 

que es Cinco Millones de Suores ya que aotualmente posee solo Dos Millones de oapi- 

talsQue el aumento sería de tres millones emitiendo 3,000 nuevas acciones de mil Su 

eres oada way las que deberán ser suseritas y pagadas por los socionistas que así lo 

deseen, en uso del derecho de preferencia que tienen para hacerlo a menos que manifios. 

ten su renumoia a dicho derecho,lo que ponia consideración de los presentes. Luego de 

las deliberaciones Junja Generals por umenimidad RESUELVE: Aumentar el capital de 

la compañía a Cinod Millones. 8 Suptes neñiento la emisión de 3.000 acolones nominati- 

vas ordinarias de sueros ota wuna,las que son susoritas y pagadas de la siguiente 

mom ammm a TACA Pasado PE Atar muni % OA arnnianase namánaticaa. ariinarina dal   
   
   



ya mid suores cada una y paga el 25% de su valor en numerario, mediante la entrega he- 

cía en caja úe la suma de 3/.740+000,003 Hl señor Wilson Irigoyen Hlacio tusoribe 4” 

<_ -acolones nominativas, ordinarias de un mil suoros ceda una y paga el 25% de su valor 

| en numerario, mediante la entrega heoha en caja de la suma de 9/+1.000,003 el efor 

Washigton Molina Frutos susoriba 4 acciones nominativas, ordinarias de un mí1 submes 

“cada una y paga el 25% de su valor en numerario, mediante entrega en caja de la guna 

de 8/,1.000,0051a neñora Ilíana Carpio de Rodríguez susoribe 4 asceícones nominativas, 

ordinsrias,de un mil suores cada una y paga el 25% de su valor en numerario,mediante 

la entrega en caja de la suma de 38/.1.000,003 yy la señora Carmen Rosado de Martillo 

*susoriba 4 acoiones rominativasy ordinarias, de un mil sucres cada una y paga el 25% 

de su valor en numerario entregando en caja la suma de S/.1000,00e El plamo en que 

cada uno de los acolonistas susocribientes pagarán el saldo del valor de lea acelones 

que han susorito será de wn seño contado a partir de la insoripoión de esta escritura 

en el Registro Mercantil, con lo cual el aumento de capital de 5/+3'000.000,00 ve on 

cuentra totalmente suscrito y pagado en un 253 Asi mismo y como consecuencia del au 

mento aprobado, la Junta Oeneral, por unanimidad, RESUELVE) Reformar la olausula Sexta 

del Estatuto, la que dirás “""Sextas:-Capital social.-El oapital de la compañia eñ de 

Cinco Millones de Suores dividido en cinoo mil acciones nominativas, ordinerias de un 

mil suores oaúz wa, nuneradas del 1 al 5.000,pox las que se emitirán los títulos o0- 

rrospondientes"..En este estaño,el Presidente manifiesta queyuna ves acordada la ret 
tivación de la compañía es necesario elogír a los funcionarios que deberffadrinistrerla 

y representerls en el futuro, que estos son un Presidente y un Cerente General y que 

la designación de Gerentes se haga en otra oportunitad. Luego de las deliberitiones la 

Jmta General, por ueninidad,REYUELVE: Elegir a la señora Ma (Gallardo Ossandón como 

Presidente de la compañia por un periodo de cinco añosj y a la señora Ruth Jiera Vera 0 

Gerente General, por igual periodo.de cinco años, disponiendo que wma ves perfeo0lona- 

do el tramite do reactívación y mento de gapital con reforma Sel Estatuto acordados y 

s8e oursen las réspectivas notas de nombramientos para los fines legales. Finalmente 

el Presidente pregunta si hay alguna otra situación que debe conocerse con relación 

a los puntos tratados a lo que el accionista Wilson Iricoyen manifiesta que se debe au- 

torisar al líquidador para que, como repreaentante legal otorgue la escrítima que úe- 

be contener lo resuelto en esta Juntas.Luego de les deliberaciones la Junta 0deneral ¿por 

uenimidad, RESUELVE: Autorígzar al liquiáador AbgsEduardo Franco Candell para que otor- 

gue la esoritura correspondiente y efectua todas las gestines necesarias para el pen- 

fecodonamiento legal de lo acordado.-No habieñdo otro asunto de que tratar se concede 

el recoso nevosario para la redacción de la presente Acta, la niema que es lejáa ima 

vez reinstaleda la Jmta y es aprobada sin módificación alguna suscribiendola todos y 

ovaóa uno de los ascuionistas concurrentessSiendo las 13h:15 el Presidente declara 00rr- 

oluión la sesión yy Heinz Mooller Cómez-Presidente A-hcos £) Kilson Irigoyen 3 £)Washin- 
“* ton Molina F.$f)Iliana Carpio-Secretariaj? )Carmen Rosado de Martillo ,—— oooas- 

CERTIFICO: Que la cápia dol Actá que abt -é8 igual a eu in 1 ponsta del libro 
a la que me remito.-Gueyaquil,8 de Mayo de 1997. V : 
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RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del Cantón 

  

Guayaquil, en uso de las facultados legales de que se encuentra investido, DA FE: de 

que se ha tomado nota al margen de la matríz de 27 de Mayo de 1997 de lo dispuesto 
  

en la Resolución No. 97-2-2-1-0002400 dictada por el Intendente Jurídico de la 

Oficina de Guayaquil de la Superintendencia de Compañías de que ha sido aprobado la . 

    
  

Reactivación de la Compañía EMPREDE S.A. "en Liquidación”, el Aumento de 

  

“Capital y la Reforma statutos de Ta misma, conforme al gontenido de la escri 

- pública que antecede -————— — o A => 
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to de lo ordenado en la Resolución nímero 97-2-2-1-0002400, dictada 

el 16 de Junio de 1.997, por el Intendente Jurídico de la Oficina de 

Guayequil, queda inscrita esta escritura, la misma que contiene la - 

REACTIVACION de EMPREDE 5.2.EN LIQUIDACIÓN, el AUMENTO DE CAPITA     

  

CRITO Y La REFORMA DE ESTATUTOS, de fojas 9.383 a 9.390, número 4.188 

del Registro Industrial y anotada bajo el nímero 17.852, del Buverto- 

río.- Guayaquil, Julio primero de mil novecientos, ftvente 1 aleta.” 

El Reglotrador Murcantíl.- 0    

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, quede archivada una copie auténtica 

de esta escritura, en cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto - 

733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Presidente de la Repú- 

blics, publicado en s1 Registro Oficial nímero 878 del 29 de Agosto 
N 

de 1.975.- Gusyequil, Julio primero de mil novecientos noventa 1 sia 

te.” El Registrador Mercant rara A 

AR e a > rn mos 

ra UECTOR MÁGUEL ALO 

BE ar al del Canido Guayama 

   

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta setrítura an fo- 

Jes 6.197 del Registro Industrial de 1.989; y, 12.703 del Registro - 

Mercentil de 1.995, ml mergen de las inscr1pojanes tespectivas.- Gua 

yequil, Julio primero de mil novecientos noventa 1 siute.- El Regia - 
2 - 

trador Emo Zrii 22 - 

 


